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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN

DE 29 DE FEBRERO DE 1940 DICTANDO 
NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DEL DE
CRETO DE 16 DE DICIEMBRE DE 1939 
SOBRE CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A 
LOS AGRICULTORES DE LAS REGIONES 
DEVASTADAS Y CREANDO LAS «COMI
SIONES LOCALES INFORMATIVAS DE CRÉ

DITO AGRÍCOLA»

Ilustrisimo señor: Sobre la base 
de las Comisiones Depositarías 
Municipales, creadas por la Ley 
de Recuperación Agrícola de 3 de 
Mayo de 1938, se proniulgó el De
creto de 6 de Julio del mismo 
año, concediendo préstamos a 
los agricultores de las zonas que 
fueran liberándose, con la garan
tía de sus cosechas pendientes.

Recientemente, la Ley de 24 de 
Octubre de 1939 ordenó que las 
citadas Comisiones Depositarías 
y las Jefaturas Provinciales de 
Recuperación Agrícola, que ser
vían de fundamento en la conce
sión de las operaciones del Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola 
sobre cosechas pendientes, cesa
sen en la administración de fincas 
abandonadas y se procediese a la 
líquicJación de su gestión admi- 
Mstrativa.

Al considerar la acogida tan fa
vorable, por parte de los agricul

tores, de esta modalidad de prés
tamos, y teniendo en cuenta la 
elevada cuantía de los que han 
sido concedidos y continúan 
otorgándose, todos o en su ma
yor parte pendientes de cancela
ción o reiptegro, surge la impe
riosa necesidad de constituir y 
organizar Comisiones integradas 
por personas de responsabilidad 
suficiente, a las que vaya unido 
un conocimiento agrícola-social 
estimable, para que, subrogándo
se en las atribuciones concedidas 
a las Comisiones Depositarías, 
puedan sustituirías con análoga 
eficacia en la actuación que estas 
últimas ejecutaban, para la conce
sión de préstamos a los agricul
tores sobre cosechas pendientes.

Las funciones atribuidas a las 
Comisiones que se crean exigen a 
sus componentes una actividad y 
cooperación de suma responsabi
lidad, pot cuyo motivo se les 
otorga una compensación econó
mica evaluada con arreglo a los 
informes emitidos, y que ha de 
servir de estímulo para realizar 
con mayor celo y diligencia la la
bor encomendada y para los gas
tos que se les ocasione.

Al mismo tiempo hay que dic
tar normas complementarias pa
ra la debida aplicación del Decre
to de 16 de Diciembre de 1939 y 
que tenga eficacia práctica la con
cesión de préstamos a los Sindi
catos, Entidades y personas indi- 
viíluales de las provincias que 
han sufrido la dominación mar
xista.

En su virtud, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 16 del 

Decreto de 16 de Diciembre de 
1939, y para cumplimiento del 
mismo.

Este Ministerio se ha servido 
disponer;

Artículo 1,° Los préstamos a 
que se refiere el Decreto de 16 de 
Diciembre de 1939, se aplicará a 
las provincias que hubieren sufri
do con más intensidad los efectos 
de la dominación marxista; que 
hayan tenido frentes de guerra y 
dentro de ellas, con preferencia, 
a los términos municipales de la 
zona de vanguardia, y, especial
mente, a los que hayan sido de
vastados.

Artículo 2.° Las provincias a 
que se refiere el artículo anterior 
serán, por el momento, las si
guientes;

Albacete, Alicante, Almería,' 
Badajoz, Barcelona, Castellón de 
la Plana, Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Gra; 
nada, Guadalajara, Huesca, Jaén, 
Lérida, Madrid, Málaga, Murcia, 
Tarragona Teruel, Toledo, Valen
cia, Zaragoza y alguna otra zona 
que, a juicio de la Comisión eje
cutiva, se estime excepcional
mente perjudicada.

Artículo 3.° La Comisión eje
cutiva del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola podrá estable
cer para las provincias enumera
das anteriormente las Delegacio
nes provinciales y locales que es
time conveniente y las circuns
tancias aconsejen.

Artículo 4.° Las Delegaciones 
a que hace mención el artículo 
precedente podrán recaer en cual
quiera de las Jefaturas o Delega-
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ciones provinciales de los Servi
cios del Ministerio, en las Cajas 
,de Ahorros o en otras Entidades 
que se consideren adecuadas ^ara 
el debido cumplimiento de la mi
sión que se les encomiende.

Artículo 5.° Los peticionarios, 
al solicitar el préstamo, harán 
constar las diversas circunstan
cias personales, clase y caracte
rísticas del préstamo, en rela
ción con los daños sufridos, 
que han de especificar en los 
modelos, cuyos impresos se fa
cilitarán gratuitamente por Io5 
respectivos Ayuntamientos, que 
los recibirán, previa su peti
ción, del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola (Ministerio de 
Agricultura) y —en tanto se esta
blecen las Delegaciones provin
ciales que señala el artículo 2.° 
del Decreto de 16 de Diciembre 
de 1939— serán dirigidas al Ilus
trísimo señor Presidente de la 
Comisión ejecutiva de Crédito 
Agrícola, Ministerio de Agricul
tura, debiendo presentarse en el 
Ayuntamiento de la residencia 
de los peticionarios, el cual, con 
la mayor urgencia, y una vez in
formada por la Comisión Local 
Informativa de Crédito Agrícola, 
las remitirá al Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola. Podrán, 
asimismo, enviarse directamente 
por los interesados al Servicio 
con los informes correspondien
tes. A las solicitudes acompaña
rán cuantos documentos se esti
men pertinentes para la justifica
ción de las mismas.

Artículo 6.° En un plazo de 
ocho días, contados desde la pu
blicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, que
dará constituida en todos los tér
minos municipales una Comi
sión integrada por el Alcalde, 
Cura párroco. Juez municipal. 
Delegado local de F. E. T. y de 
las J. O. N.-S. y el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil 
donde le hubiera, con la deno
minación de «Comisión Local In
formativa de Crédito Agrícola», 
que será presidida por el señor 
Alcalde, y en la que actuará co
mo Secretario el del Ayunta
miento respectivo.

En el caso de existir en un tér
mino municipal más de un re
presentante de los anteriormente 
citados, integrará la «Comisión 
Local Informativa de Crédito 
Agrícola» el que lleve más tiem
po desempeñando su cargo en 

el término municipal correspon
diente.

Artículo 7.° Estas Comisiones 
que se crean en el artículo ante
rior serán utilizadas por el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrí
cola para que informen y remi
tan cuantos antecedentes y tra
mitaciones fueren precisos para 
el otorgamiento de préstamos a 
los agricultores, en las distintas 
modalidades sobre las que opera 
actualmente el Servicio, o 
aquellas nuevas que fueran 
tablecidas por disposiciones 
gales.

Artículo 8.° Tan pronto 

en 
es- 
le*

CO-
mo la «Comisión Local Informa' 
tiva de Crédito Agrícola» reci
ba una instancia solicitando un 
préstamo, bien del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, de 
sus Delegaciones provinciales, de 
los Ayuntamientos o del propio 
interesádo, el Presidente convo
cará a los Vocales que integran 
la Comisión para informar con
juntamente sobre los extremos 
que se consignen en la solicitud 
y sobre la certeza de los mismos. 
El Vocal que no esté de acuerdo 
con lo informado expresará su 
opinión en voto particular y en 
el apartado de la instancia dedi
cado a «Observaciones» indican
do, al propio tiempo, las causas 
o motivos de su disconformidad.

Artículo 9.° Las «Comisiones 
Locales Informativas de Crédito 
Agrícola» llevarán un registro es
pecial de solicitudes de présta
mos, en el que se hará cons
tar las características que esti
men más convenientes y que han 
de servirles como antecedente y 
constancia de las distintan soli
citudes, en las que haya informa
do, y, además, de comprobante 
a la liquidación de la retribución 
económica que el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola les 
conceda.

La «Comisión Local Inforniatí- 
va de Crédito Agrícola» se ajus
fará en su actuación a las Ins
trucciones y Circulares dictadas 
por el servicio Nacional de Cré
dito Agrícola.

Artículo 10. Las «Comisiones 
Locales Informativas de Crédito 
Agrícola» percibirán el 10 por 100 
sobre los intereses cobrados por 
el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, de los préstamos trami
tados e informados por dichas 
Comisiones, sin perjuicio de que, 
en lo sucesivo, sea elevado el tipo 

de remuneración consignado, en 
relación con el volumen y des
arrollo de las operaciones concer
tadas en el término municipal 
correspondiente. La liquidación 
de esta remuneración económica 
se efectuará por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola al co
brar los intereses de los présta
mos, y se distribuirá por partes 
iguales entre los componentes de 
la Comisión.

Artículo 11. Será motivo de 
preferencia en la tramitación y 
concesión de estos préstamos, el 
ser solicitados para la adquisi
ción de los medios de producción 
agrícola, aperos, ganados, abo
nos, semillas, etc., y, en general, 
los que hayan de destinarse a la 
reincorporación al cultivo de tie
rras abandonadas e incultas.

Se considerará también como 
circunstancia de preferencia la de 
haber sido el peticionario muti
lado, excautivo, excombatiente, 
ser familiar de personas asesina
das por su adhesión al Movimien
to Nacional y cabeza o miembro 
de familia numerosa.

Todas las instancias de présta
mos, excepto las solicitadas por 
Sindicatos y las de garantía hipo
tecaria. serán informadas por la 
«Comisión Local Informativa de 
Crédito Agrícola» que dictamina
rá sobre los distintos extremos 
que contengàn las instancias.

Artículo 12. En los préstamos 
con garantía prendaria, el depó
sito se constituirá en el local que 
designe la autoridad encargada 
de conceder el préstamo.

La garantía no podrá ser ena
jenada hasta que por el prestata
rio no se haya cancelado el prés
tamo. No obstante lo cual, podrá 
realizar la renta fraccionaria me
diante la cancelación de la parte 
correspondiente y previa autori
zación de la autoridad que haya 
otorgado el préstamo.

Artículo 13. En los préstamos 
hipotecarios se exigirán los si
guientes documentos:

a) Instancia.
b) Certificación del Registro 

de la Propiedad acreditativo de 
estar la finca o fincas que se van 
a hipotecar inscritas a nombre 
del solicitante y de la libertad de 
cargas,

c) Certificación expedida por 
las oficinas catastrales o de amb 
llaramiento, donde no rija el ré
gimen catastral, en la que cons
ten las caraterísticas de las fi^'
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cas, y, en especial, él líquido 
imponible de las mismas. Estas 
certificaciones del Catastro o 
amillaramiento expedidas para 
surtir efectos en solicitudes ,de 
préstamos del Crédito Agrícola, 
estarán exentas de toda clase de 
derechos e impuestos, incluso los 
del Timbre.

Artículo 14. Los Sindicatos, 
Asociaciónes o Entidades de ca' 
rácter agrícola que deseen obte' 
ner préstamos elevarán sus peti' 
ciones al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola y recibirán con 
la modelación para formalizarías 
las instrucciones necesarias, de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto de 13 de Septiembre de 
1934.

Los agricultores, formando gru' 
pos de cinco como mínimun, pO' 
drán solicitar préstamos con ga' 
rantía personal con la responsa' 
bilidad mancomunada y solida' 
ría de todos ellos, debiendo diri' 
girse al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola (Ministerio de 
Agricultura), en petición de mO' 
delos oficiales que se enviarán 
gratuitamente. ,

Artículo 15. Las diversas cía' 
ses de préstamos devengarán los 
siguientes tipos de interés anual: 
2,50 por 100 en los préstamos 
a Sindicatos, Entidades y Orga' 
nizaciones de carácter agrícola 
así como para los de garantía 
hipotecaria; 3 por 100 en los 
préstamos con garantía prenda' 
ría: cosechas pendientes, reunión 
de labradores y con garantía per' 
sonal con fiadores; 3.50 por 100 
en los préstamos con garantía 
personal sin fiadores.

Artículo 16. Los Gobernado' 
res civiles y Ayuntamientos reS' 
pectivos darán la mayor publici' 
dad a esta Orden debiendo estos 
últimos exponerla en el tablero 
de anuncios de la Casa Consisto- 
nal y difundir su conocimiento 
mediante pregones o forma que 
estimen más adecuada.

Lo digo a V. 1. para su conocí' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, 29 de Febrero de 1940. 
Benjumea Burín.
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.
En cumplimiento de lo diS' 

puesto en la Orden precedente 
los señores Alcaldes de los Ayun' 

tamientos de esta provincia le 
darán la mayor publicidad, fiján' 
dola en el tablero de anuncios 
de la Casa Consistorial y dándo' 
la a conocer por todos los me' 
dios acostumbrados en la loca' 
lidad.

Por Dios, por España y su Re' 
volución Nacional'Sindicalista.

Valladolid, 21 de Junio de 1940.
El Gobernador civil,

Tesús Rivero Meneses

PROUIICIRI
Núm. 2.351

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Volumen de ventas y operaciones co
merciales

No habiéndose cumplido lo 
dispuesto en las bases de la Con' 
tribución Industrial y de Comer' 
cio, aprobadas por Real decreto 
de 11 de Mayo de 1926, respecto a 
los contribuyentes obligados a 
presentar la declaración por Vo' 
lumen de ventas y operaciones 
comerciales con relación al año 
de 1939, a pesar de los requerí' 
mientos hechos por esta Admi' 
nistración, se les previene que, 
si en el improrrogable plazo de 
quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente, 
no presentan dichas declaraciO' 
nes, sin excusa ni demora alguna, 
les serán impuestas las penali' 
dades a que hacen referencia las 
citadas bases.

Dicho requerimiento se hace 
extensivo a los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
para que remitan las declaraciO' 
nes corrspondientes en el plazo 
señalado.

Valladolid, 19 de Junio de 1940. 
El Administrador de Rentas Pú' 
blicas, José Muñoz.

Núm. 2.343
Delegación de Industria de la 

provincia de Valladolid

Ne^oatedo de industrias

Cumpli(»^os'* Fóámites regla' 
mentarios/e^ e, Zrv * ediente prO' 
movidos nisio Rodrí' 
guez ^hre propío 
y en el dt .wJ^^^kW Orive Ria' 

ño, en solicitud de autorización 
para establecer una industria de 
fabricación de purés y harinas eS' 
peciales, comprendida en el gru' 
po l.°, apartado B, de la elasifi' 
cación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto: autorizar a don DiO' 
nisio Rodríguez Paniagua y don 
Mariano Orive Riaño, para esta' 
blecer una industria de fabrica' 
ción de purés y harinas especia' 
les en Valladolid, con arreglo a ' 
las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.^ de la citada Or' 
den y a las especiales siguientes:

1 .® La puesta en marcha de' 
berá efectuarse en el plazo máxi' 
mo de seis meses, contados á ’ 
partir de la fecha de la publica' 
ción de esta resolución en «Bo' 
letín Oficial» de la provincia, 
pasado el cual sin realizaría se 
considerará anulada la presente 
autorización.

2 .^ Los peticionarios no solL 
citarán del Servicio Nacional del 
Trigo el cupo correspondiente, 
en tanto duren las presentes cir\ 
cunstancias deficitarias en Iare' 
gión.

Valladolid, 17 de Junio de 1940. 
El Ingeniero Jefe, M. Velasco.

MUillCIPRI
Núm. 2.362

Aldeamayor de ^^^^rti

tin, 18 
-Alcalde,

Las cuentas d 
correspondie
1939, se haï 
blico, por 
cretaria mL\^ 
artículo 12C|

Aldeamayo: 
de Junio de, 
Baltasar Orteg

o de 
al pú' 

'>n la Se' 
ctos del 
mto de

Ceinos de Cag<p
Núm. 2.321

to 
sus 
año 

mo ex'
sectaria 

baales

O'

Aprobado por el 
el presupuesto o^dih^ari 
ordenanzas fisq 
de 1940, se 
puesto al pú»i;j^^^ 
de este Ay/ 
de quince d»»'

drá ser examina -es ent ar.
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todas cuantas reclamaciones se 
consideren justas, ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, por cual
quiera de las causas a que se re
fiere el artículo 301 del Estatuto 
municipal, vigente en esta ma
teria.

Ceinos, 17 de Junio de 1940.-El 
.Alcalde, Augurio Vielba.

Núm. 2.347
Tordesillas

Tramitado en este Ayuntamien
to, a instancias del mozo núme
ro 29 del reemplazo de 1939, Félix 
Merino García, el oportuno ex
pediente para justificar la ausen
cia de sus padres por más de 
diez años, ignorándose su para
dero durante dicho tiempo, a los 
efectos que determina el artícu
lo 293 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la 
residencia de los mismos, a fin 
de que lo comunique a esta Al
caldía.

El padre se llama Justo Merino 
Rollán, es hijo de Félix Merino y 1 
de Natalia Rollán, de 45 años de ■ 
edad, baja estatura, color ino- i 
reno. La madre se llama Julia i 
García Sanz, de 46 años, pelo 
castaño, algo bizca.

Tordesillas, 18 de Junio de 1940, 
El Alcalde, Mariano de Paz.

ÍIDMiniSTRHCIÓ!l 01 lUSTICIR
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.340
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
Don Jaime Barrio Cuadrillero, 

Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de menor cuantía que en este Juz
gado y por la Secretaría del re
frendante se siguen, y de los que 
se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia.

En la ciudad de Valladolid, a 
treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos cuarenta. El señor don 
Jaime Barrio Cuadrillero, Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito número 
dos de la misma y su partido, 
habiendo visto y examinado los 
presentes autos de juicio civil or
dinario de menor cuantía segui
dos por don Antolín González 
Bernaldo de Quirós, mayor de 
edad, ferroviario y vecino de esta 
ciudad, por sí y como represen
tante legal de su hijo menor de 
edad Eugenio González Cid, re
presentado en x:oncepto de po
bre por el Procurador don Da
niel Domingo Calvo, bajo la di
rección del Letrado don Sebas
tián Garrote Sapela, contra don 
Avelino Salcedo Quiroga, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, 
representado también en concep
to de pobre por el Procurador 
don Manuel Vals Herrera, bajo 
la dirección del Letrado don Sa
turnino Rivera Manescaü, y la 
Sociedad Anónima «Cervezas de 
Santander» y la Compañía de Se
guros «La Urbana y el Sena», do
miciliada la primera en Santan
der y la segunda en Madrid, las 
cuales no han comparecido, so
bre reclamación de 10.000 pese
tas o las que resulten en concep
to de indemnización: y

Parte dispositiva. —F alio ■. Que 
debemos absolver y absolvemos 
a don Avelino González Quiroga, 
como responsable principal y a 
la Sociedad Anónima «Cervezas 
de Santander» y la Compañía 

; «La Urbana y el Sena» en con
cepto de responsables subsidia
rios de la demanda interpuesta 
por el Procurador don Daniel 
Domingo Calvo a nombre de don 
Antolín González Bernaldo de 
Quirós, como padre y legal re
presentante del menor de edad 
Eugenio González Cid, solicitan
do indemnización por los daños 
y perjuicios sufridos a " conse
cuencia del atropello de que fué 
víctima este último ei día siete 
de Agosto dé mil novecientos 
treinta y dos, no haciendo espe
cial condena de costas en nin
guno de los litigantes.

Así por esta mi sentencia, que, 
dada la rebeldía de los demanda
dos, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se verifica
rá en la forma establecida en el 
artículo 679 de la ley de Enjuicia
miento civil, a menos que se so

licite su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jai- 
pie Barrio.— Rubricado.

Y con el fin de que sirva de 
notificación en forma la anterior 
sentencia a las Compañías de
mandadas, que se hallan en re
beldía, Sociedad Anónima «Cer
vezas de Santander» y «La Urba
na y el Sena», Compañía de Se
guros, libro el presente para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Dado en Valladolid, a dieci
ocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta.—Jaime Barrio. —El 
Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.341
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
CÉDUL.^ DE CITACIÓN

Por la presente comparecerán 
en este Juzgado, en el término de 
diez días, Julia Lami, que vivió en 
Valladolid, en el Barrio España, 
calle Ancha, letras B. L., y un tal 
«Ampepy», su acompañante, pres
tidigitador y músico, pues así lo 
tengo acordado en sumario nú
mero ciento nueve de mil nove
cientos cuarenta, sobre robo de 
efectos y de cuatrocientas pese
tas a Benito Lobato.

Valladolid, quince de Junio de 
mil novecientos cuarenta. — El Se
cretario, Gabriel Gutiérrez.

nnuiiciDHriciiiiis
Núm. 2.348

EDICTO

Doña Carmen Salgado y Fer
nández Villabrille, esposa del que 
fué Comandante de Ingenieros 
don Andrés Más Desbertrand, 
asesinado al ser sacado de la 
Cárcel Modelo de Madrid el día 7 
de Noviembre de 1936, domicilia
da últimamente en Valladolid, se 
servirá comunicar al Juzgado mi
litar eventual de Pontevedra, su 
domicilio actual, a los fines de 
cursar exhorto al Juzgado corres
pondiente, dimánante del expe
diente que se instruye en dicho 
Juzgado, con arreglo al Decreto 
de 23 de Abril de 1938 (Boletín 
Oficial número 549).
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